
  

Salcedo 26 de febrero de 2020 

Señor 

CUNALATA CHIMBORAZO JOSÉ NICOLÁS 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle a usted que mediante Junta 

General de socios realizada el día 26 de febrero de 2020 ha sido elegido para que 

desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la compañía INGENIERIA DE 

PROYECTOS Y CONSTRUCCION IPCON CIA. LTDA. Por el lapso de TRES AÑOS 

de acuerdo al art. Decimo Octavo del estatuto social de la compañía. 

La compañía INGENIERIA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION IPCON CIA. 

LTDA. se constituyo mediante escritura pública de fecha 24 de enero del 2020 

otorgada ante el notario primero del Cantón Salcedo, Dr. Augusto Molina Viteri: 

Legalmente inscrita en el registro mercantil del cantón Salcedo el 20 de Febrero de 

2020, con Repertorio N*23 y bajo la Part. N* 2-2020. 

Atentamente. 

ING. CUNALATA RAMOS WILLAN EFRAIN 

GERENTE GENERAL 

Salcedo 26 de febrero de 2020. Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la 

compañía INGENIERIA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION IPCON CIA. LTDA. 

  

OS 

NALATA CHIMBORAZO JOSÉ NICOLÁS 

C.C. 0501124259



  

La Ex Ko NR ES Ne FE a Ea e "o 

REGISTRO DE L.4A PUERCO TEO AO MERCATDI. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DE SALCEDO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ ES ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO 38 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 11/03/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 27 
  

REGISTRO       LIBRO SUJETOS MERCANTILES 
  

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA INGENIERIA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN IPCON 

CIA. LTDA. 
  

  

NOMBRES Y APELLIDOS 
  

IDENTIFICACIÓN 
  

CARGO 
    PERIODO (AÑOS) 

JOSÉ NICOLAS CUNALATA ( CHIMBORAZO (casado) 

  
  

1050112425- 9 

PRESIDENTE | 

31 AÑOS       

DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
      
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDARÁ 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTREN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

   

FECHA DE EMISIÓN: 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SALCEDO 

   


